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S U M A R I O

MINISTERIO DE ESTADO

Orden admitiendo la 'dimisión del cargo 
♦ da Delegado del Gobierno en- la Cá

mara Oficial «Automóvil Club de Es- 
' paña» a don Miguel Salvador Carre

ras.—'Página 718 V

Otra nombrando Delegado > del Gobier-
- • * no en la Cámara Oficial (.{Automóvil

~ Club de España» a don José María 
Fernández y Clérigo.—Página 718'

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden deparando definitivamente del 
servicio, cansando baja eñ el escala- 

■  ̂ fón de su clase, el Médico del Cuer-. 
po de Prisiones don Fe Upe R everte 
Martínez.—Página 718 .

Otras disponiendo continúe en el ejer-' 
; cicio del cargo el personalice la. Ad

ministración - de 'Justicia municipal 
que figura en las relaciones que se 

.insertan.— Páginas 718 a 720

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
r ECONOMIA

¡ Orden fijando el recargo que debe co
brarse por las. Aduanas en las liqfii* 
daciones de tos, derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías' 
importadas y exportadas durante la 
tercera decena de!l ntes actual:— Pá
gina 720

Otra concediendo la excedencia volun-
- taria. al Auxiliar ’ de Administración 

civil de este departamento don 'Isido
ro Marco Fernández.-^-Página 720 '

Otra concediendo licencia con todo el 
- sueldo‘ por el'tiem po que tarde' en 

dar a luz y por un/ plazo de' cuaren- 
. ta días más después del. al.umbramien-

~ to, a la Auxiliar, a extinguir de este 
Ministerio df ña Carmen Maestre Fau. 
—Página 72ú

Otra manteniendo la intervención de la 
* Sociedad Madrileña de Tranvías, así' 

oomo la di solución del Consejo* de 
Empresa y Explotación/ etc., ajustán- 

. do se a las instrucciones que se inser
tan.—Página - 720 •  ̂ , ’ ;

Otras interviniendo provisionalmente
- las industrias que se citan, ajustán- 

; , dose a lo prevenido en el Decreto de
fecha 2 3  de Febrero y^siis posterio
res normas de apHcación.-^Páginal2\

Oirá anulando la de fecha 6  del actual 
y disponiendo se reintegren al servi
cio activo los funcionarios de este , 
departamento que se citañ.^ -Pági-

- na 721 "

MINISTERIO DE LA GOBERNA 
CION

Orden nombrando Agente de - tercera 
clase del Ctierpo de Investigación y 
Vigilancia en la provincia de Valen-' 

v da a don Dionisio Tramoyeros Ca
ses.—Página 722

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES, TRANSPORTES Y OBRAS 

PUBLICAS.

Orden declarando cesante, por.no ha
berse posesionado del cargo en el pla
zo reglamentario, al Auxiliar de Ad
ministración "civil de este' departa- 
'menta don José-María Sobrado :One
ga.—Página 722

\ Otrá autorizando- a don Francisco .Sam
per Mareo para construir ,un chalet, 
en la playa de Poniente de Santa po

da (Alteante), destinado' a vívieHdd^de 
' ' - veranó'-, ^ajustándose a la# reglas que 

se. 'establecen^ en M ' articulado que 
% .se inserla.-/PágÍ7iOr 722

ADMINISTRACION CENTRAL

T ribunal  de Cuentas de la R epública.
—Comunicación de la ^Comisión per
manente del Tribunal de Cuentas par
ticipando los nombramientos de M i
nistros de dicho Tribunal, hechos por**" 
la Diputación permanente de Cortes,

* a favor de. los ' señores don Jesús " 
Ruíz del Río y •» don Manuel Mateo 
Silvás—Página 723

Comunicación de Id . Comisión perma
nente de este Tribunal comunicando 
haber acordado la Diptitación perma- - 
mente descortés la jubilación dtl Se
cretario general del referido Alto 
Tribunal don Alejandro ¡Bervvbo y 
Curto.—Página 723

H acienda" y  E conomía .—  Centro Of i
cial de Contratación de M oneda .—

^  Cotización de divisas extranjeras co
rrespondientes al día de ayer.— Pá- 

, gina 723 v

G obernación.—  D irección general de 
Seg u r id a d .—  Rectificando la de 1 4  
del actual consistente en dejar sin 
efecto el nombramiento de Comisario 

' de tercera clase interinóla favor de 
- don José Santiago Suffo y dispomen-*

. 4do sé reintegre al cargo de Agente 
de segunda clase del expresado Cuer
po.—Página 723

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a

Rectificando el nombre y apellidos de 
ta Maestra nacional de Utiel 1 doña • 

< María, de los Angeles Real Daroca.— 
Página 723

Declarando incurso en el artículo -/71 
• de la vigente Ley de Instrucción pú

blica al Maestro nacional de Quesa- 
d>a (Jaén) don Fernando Mor ente . 

•  ̂ Quero.—Página 724

Levantando la nota de incursión qn el 
artículo iy i de la L é f de Instrucción 
pública al Maestro ñacioanl de^Pozo - 
Alcón (Jaén) . don Francisco-Malina 
Alvar ez. ̂ Página  ,724
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Disponiendo se acrediten los dos tercios 
'del sueldo que disfrutaba el Profe
sor especihl de Música de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario do 
Almería don Francisco Sánchez Ló
pez.— Página  724

Nombrandó Inspector Ide Primera E n
señanza,- agregado a la plantilla de 
la provincia- de Huesca, a don- Ude 
fonso Beltrán Puey o t— Página  724

C o m u n ica c io n es , T r a n s p o n e s  y  O b r a s  
pú b licas .-—  Rectificación del Decreto 
de 15 del Julio (G A CETA  del 17), pá
gina 2^ ,  tercera columna, línea 28, 
referente a León Garamendi y Bollar 
y no Luis Garamendi Bollar, cómo por 
error de imprenta set decía en la, re-~ 
ferioda disposición.—Página 724

A g r ic u l t u r a .—  S e c c ió n , c e n t r a l .—  Com  
cediendo un m es de licencia por en
fermo al Ingeniero tercero del Cuer

po de Montes don Leopoldo Manta
ras Casanova.— Página  724

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo al Mozo de Laboratorio del 

/instituto Forestal de Investigaciones 
y Experiencias don Román ' Suárez 
Montero.— Página  724

A n e x o  ú n i c o .—  S u b a s t a s . - -  a d m i n i s 
t r a c ió n  -'PROVINCIAL. —  AflÜNCIOS ■ DE
p r e v io  p a g o .—  E d ic t o s . '

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES 

Ilm o. S r . : E n uso de las facultades 
m e están conferidlas,

...... 'Este 'M inisterio se fea servido adm i
tir  la  dim isión que del cargo de D e le 
gado dél- ¡Gobierno en la  C á m ara  O fi
c ia l «Autom óvil Cluíb de España»/ fea 
presentado don M igu el ¡Salvador C a

rreras. . ú,. ; ! ‘
* • Lo que p.artici|po a V . I ’ para su co

nocim iento y  efectos. -

V a len cia , 19 de A gosto  de 1937.

' P . D .,
L . M A R T I N  E C H E V E R R I A  

Señor Subsecretario de (Propaganda.

Ilm o. S r . : E n  uso de l as facultades 
que m e están atrifeuídas por D ecreto  
de 10, de Abrid del presente año, 

¡Este M inisterio se fea servido nom 
b rar a don José M aría-. ¡Fernández y 
Clérigo. D elegado del Gobierno en la 
¡Cámara Oficiad «A utom óvil C lu b  de 
España», él cual' percibirá los emo
lum entos que le  correspondan con 
cargo a'l presuipueisúo de dicfea entidad.

Lo que participo a V . I. para  su 
conocim iento y  efectos.

V alen cia , 19 de A gosto de 1937.

■■ P . ID.,
L . M A R T T N  E C H E V E R  R I A  ‘ 

Señor SubsecretarioÁ de' P ro p a ga n d a.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 

Ilm o. S r . : E n  uso de las fa cu lta 
des q u e  me eoncedie el p árrafo  d ) del 
articulo  tercero d'el D ecreto  de la  P r e 
siden cia  d:el 'Consejó dé M inistros de 
27 de Septiem bre de ¡193,6,

E ste  M inisterio fea tenido a bien d e
cretar la  separación defin itiva del ser
v ic io , ddsponiéndo que cause b aja  en

: el' escalafón  d e  su  clase, dé don F e 
lip e  • R everte  (Martínez, M édico ded 
¡Cuerpo de Prisiones, con sueldo an u a lv 
de 5.000 pesetas y  destino en la  p ri
sión central de 'C artagena.

L o  que d igo  a V . J. p ara  su cono
cim iento y  dem ás efectos.

V a len cia , ¡18 de A go sto  de 1937^

M  A N  U  EIL DiE IR  U  JO Y  O L E O  

Señor «Director g e n era l de P rision es.

I lm o. S r . : E n uso de la s  facu ltades 
conferidas p o r ’ las- disposiciones v i
gentes', ' -

E ste  M inisterio fea resuelto que, con 
carácter interino y  a reserva  de cuan
to  oportunam ente se establezca y 
acuerde respecto de su situación  defi
n itiv a , continúen en. é l e jercicio  del 
cargo  lo s Alguacid-eis- de .lo s  J uzga-dos - 
(Municipales com prendidos en la  rela
ción adjunta, cuyos destinos se e x 
presan, quienes, de conform idad con 
lo  dispuesto en el artí cull o .prim ero del 
D ecreto  de 4 de (Enero próxim o pasa
do, percibirán  el sueldo anual de 3.000 
y  4.000 pesetas, correspondiente a  su  
categoría, según la s  'establecidas para  

. esft os f  únei onar-i os en íl ais- pTanti-11-ais ‘ 
anejas a l (Decreto citado, abonable con 
cargo ál crédito extraordinario conce
dido al e fecto; entendiéndotee deven
gad o s tales ¡haberes- desdé la fecha que 
p ara  cada uno se con signa, p re v ia  d i
lig e n c ia  extendida en ila credencial co
rrespondiente, un a vez rein tegrada en 
¡la form a que la  L ey  d é l T im bre de
term ina, que acredite la  de posesión 
en él expresado cargo.- 

L o  d igo  a V. I. p ara  su ¡conoci
m iento y  dem ás éfeótojs.

Valencia;, 17 de -Agosto dé 1937.

, M A N U E L  DIE IR  U JO  Y  O L L O  

iSeñor ¡Subsecretario -de este M in iste
rio. * ■■ • ' ■■

(Relación de Al!guaoi!l-es de los J uzga
dos M u n icip ales, pertenecientes a la 
■judiencía de M adrid, a quienes, con 
¡carácter in terin o, se asignan lo s  su e l
dos -q.üe-íf continuación ¡sé expresan, 
¡según O rden m inisterial ‘die'esta fe efe 4

¡Con éK sueldo anual de 3.000 p ese ta s:

Antonio .Méndez R am os.— Pueble, 
A lc a lá  de H en are§.--P artid o  Judicial, 
A lc a lá  de H enares.— !Fecha en que co
mienza- e l derecho a d even gar haberes, 
prim ero E n ero  37.

T o m ás Huelrves P erú  efe o .— V icá l va
ro .—  Idem .— Idem .

(Mariano Torreci-ll-as G arcía .— -Aran- 
ju ez.— C h in ch ó n .— Ldem .

¡Con el sueldo anual- de 4.000 pesetas :

(Raimundo P a len zu ela  ¡Pardo.— Ma
d rid  (Juzgado número >r).— Primero 
E n ero  37.

M anuel A ria s  Ariais.-—Madrid'- (Juz
gado núm ero -1).— Idem,.

¡Bautista G a l van A lzam o ra.— M adrid 
(J-uzgado núm ero 2 ).— Idem .

"Ricardo iSáez R ico .— ¡Madrid (Juzga- 
do núm ero 2 ).— Id em .

.Antonio iSánchez A lo n so .— (Madrid' 
(Juzgado núm ero 3 ).— ¡Ldem.

L u is  Alonso- ¡García.— (Madrid (Juz
ga d o  -número 3 ).— Idem .

¡Bruno C atalán  Peña,.— M ad rid  (Juz
gado número 4 ).— Idem . :
.M ig u e l  ¡Catalán 'G arcía.— (Madrid 

''(Juzgado núm ero 4).•— Iídeu^. ^
P a tr ic io  Vicente R o d rígu ez.— Ma

drid (Juzgado núm ero 5) .— Idem .
Andrés- A lb ite  F ern án d ez.—-Madrid 

■(Juzgado núm ero 5).— Lde-m.
A n g e l L ópez C e  nten o. — M adrid 

(Juzgado núm ero 6 ).— Idem .
R am ón ¡Silva- Be-lio.— (Madrid fJuz

ga-do núm ero 6 ) .-—Idem .
T om ás M ateos A ra c il.— 'Madrid 

(Juzgado núm ero 7 ) .— I;dem. r:
J ul io <Ba rahona M o r en o.— M adrid; 

(Juzgado núm ero 7 ) .— Idem .
x Julián  R u bio  A zeo itia .— ¡Madrid 

•( Ju zgad o  núm ero 8).— Ld-em. -
R ufino S algado V a lien te .— Madrid ■ 

_(Juzgado número 8).— Idem .
(Manuel 'Gómez iG arala.^M adríd-x 

(Juzgado núm ero 9 ).-r-Idem ..
M a n u el M artínez N a va rro .— Madrid 

(Juzga»cy> núm¡ero 9 ).— Idem . /  -I
E  s te Dan M  ar t ín ez T  o rri j  o s.— Ma- 

dri'd (Juzgado num ero 10).— Idem.
J osé G arcíá ¡Martínez. —  Madrid' 

(Juzgado núm ero 10).— Idem . ,
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Illmo. iSr. •: lEd uso de las facultades 
5 conferidas por las disposiciones v i

gentes,
Este 'Ministerio lia ¡resuelto que, con 

carácter interino y a reserva de cuan
do oportunamente se establezca y 
acuerde «respecto de su situación defi
nitiva^ continúen en-el ejercicio del 
cargo los A uxili ar es-alguacil es de Juz
gados M unicipales comprendidos" en 
¡la rdl ación adjunta, cuyos destinos 
s'é expresan, quienes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo prime
ro diei Decreto de 4 de Enero próxi- 

¡mo pasado, percibirán .el sueldo anuall 
de 2.500 pesetas, correspondiente a su 
categoría, según (las establecidas para 
éstos funcionarios en las plantillas- 
anejas al Decreto citado, abonable con 
cargo al crédito extraordinario conce
dido a 1 efe c t o ; ent end i énd ose de v en- 
gados tales haberes desde Ha fecba que 
pará cada uno se consigna, previa di
ligencia e x te n d ía  en lar credencial co- 
r respond i e nt e, una y e z r e i nt e g r ad a en 
la forma .que la 'Ley del Timbre de
termina, que .acredite íla de posesión 
en el expresado cargo*. - '

¿Lo digo a V. I. para su conocimien
to-y demás efectos. - 

Valencia, 17 de Agosto de 119.37. v.

M A N U E L  D E  I (RUJO Y  OLLO^ 

•Señor Subsecretario de este Ministe
rio’. . ■ ■ ■

Relación de Auxiliares-alguaciles de 
los Juzgados'' Municipales., - pertene
cientes a la Audiencia d'e Madrid, a 
quienes, tk>n carácter Ínterin o,^se asig
na ell sueldo anual (de 2.500 pesetas, 
■según' Orden ministerial de esta fecha 

Eduaidd 'Benito G arcía.“ Pueblo, 
Ar g anda. — ¡P a rt id o judicial, 'Chin
chón.— Fecha en que comienza el de
recho a devengar haberes, primero 
Enero 37.

limo. ;Sr.: -En uso de la® facultades 
coñferidas por Has disposiciones vigen
tes,
' Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y  a reserva de cuan
to* oportunamente, se establezca - y 
acuerde respecto de su. situación defi
nitiva,- continúen en el ejercicio del 
cargo los Auxiliares de Tos' Juzgados 
iMuniicipalijes comprendidos en la rela- 

. ción adjunta, cuyos, destinos se, expre- 
san, quienes, de conformidad con lo 
dispuesto, en eil artículo primero d,el 
Decreto de 4 de (Enero próximo^ pasan
do, percibirán e l sueldo anual de'3.000 
y 4.000 jposetas, correspondiente a su 
categoría, según .lias establecidas para 

4£stos funcionáriois en las cplantillas 
anejas ail (Depreto citado, abonable con

cañgo al crédi to éxtrao rdina ri o con
cedido al efeciió; entendiéndose deven
gados tales h abe res desde Ha fecha que 
para cada uno se consignai, previa d i
ligencia extendida en la credencia! co- 
rr espóndil ente, una vez reintegrada en 
la  forma que la Ley del Timbre de
termina, que acredite ¡la de posesión 
en el expresado cargo.

Lo digo a V. d. para su, conocimien-' 
to y demás efectos. "

Valencia, 17 de Agosto de 1937.. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O L L O  
Señor -Subsecretario de este Ministe

rio. ■

Relación. de Auxilíales de-Lo& Juzga
dos Municipñles1, pertenecientes a ¡la 
Auéienoia de 'Madrid!; a quienes, con 
carácter interino, 1 se asigúan lios, suel
dos que a continuación se expresan, 
según Orden ministerial de'esta fecha 

•Con el sueldo anual de 3.000 pesetas-: 

Eugenio de la  Torre Sánchez.— Pue
blo, A lcalá  de Henares.— Partido ju 
dicial, A lcalá  de-Henares.— Fecha en 
que comienza el derecho a devengar 
h abé res , primero Enero 37.

Fermín Guerra Calvete.--Canillas.' 
— Idem.— Idem. . *

R afael ;Soto Orejón.—-V icálvaro.—  
Idem.— Idem. g v
„ Leóntino Serrano" Alvarez:— Aran- 
juez.— Chinchón.— Idem.

Con el sueldo anual de 4.000 pesetas: 

(Ramón Vega Delgado.— Puente de 
V allecas.—Al!cala dé Henares.— P ri
mero' Enero 37. ' ¡

Antonio Casado Garrido.— Idem.—  
Idem.— Idem.

.Eduardo Martínez ¡Ortiz de Záfate. 
— Madrid (juzgado número 1). — Id. 

Angelí Vargas Henraiz.— Idem.*— Id. 
¡Ramón Garrido López Albiñana.—  

Madrid (Juzgado número 2).*— Idem .’ 
^Julián iSantana tHevia.— Idem.— Id.

Francisco Alonso de Ojeda.— 'Ma
drid (Juzgc do número 5) .^--Idein. .

Clemente Pan o IMartíhez.- I.demé— 
Idem.

' J  o aq u,ín M a luend a A lv  arez.— M a- 
d’ríd (juagado número 4 ) . — Idem.

IMajnuel Arcos dCaildeiro.— 'Idem.:— 
Idem. ‘ .

Luis" Rey D elgado.— ¡Madrid (Juz
gado númerd 5).— Idem.

Luis López de M erlo.— Idem.— Id, 
"M ariano 'C arabalío Alvarez.— (Ma

drid ^(Juzgado número 6).— Idem.
E elipe Bustamante Martín.— Idem. 

— Idem.
Federico Pérez (Rodríguez.— .Madrid 

(Júzgndo ¡número 7).— Idem.
. • José .Rivera iSalaohe.— Idem.— Id. 

Santiago Montero Carasol.— .Madrid 
(Juzgado número -8).— Idem, 

jojsé Acero .Bar¡redó¡— Idem.— Idem. 
^ ^

vNicasiO’ iMartlín Urzay.— ' Madrid 
(Juzgado número 9).— Idem.

Enrique déU IRiío Carrero.—M adrid 
(Juzgado número 10).— Idem i #

Manuel Cobas ¡Silvas— Idem.— Idem.

llano. ¡Sr.: En. uso Ide lais facultades 
conferidas por las, disposiciones vi gen- 
tes, „ ' . ' . , v

Eis>|e (Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y  a. reserva de cuan
to oportunamente se establezca , y 
acuérde respecto dielsu .situación defi
nitiva, continúen en el ejercicio dél 
cargo los Oficiales de los Juzgados 
Municipales comprendidos; en la' re la
ción adjunta, cuy oís destinos se expre
san, quienes, de. conformidad con ¡lo 
.dispuesto en el articulo primero del 
Decreto de 4 de Enero próximo pasa
do, percibirán él sueldo anual de 5.000 
pesetas, /correspondiente^a Su catego- 
rí a, según/ las ■establecidas para est os 
funcionarios en lais plantillas anejas 
al Decreto citado, abonable con "car
go áll crédito extraordinario concedido 
al efectoj entendiéndose devengados 
tales haberes desdé la  fecha, que para 
cada uno ¡se consigna,'pirv i a diligen
cia extendida en la credencial corres- 
pondiente, una vez reintegrada en la 
forma que Ha Ley del Tinñbre determi
na, que acredite to de posesión en el 
expresado cargó. ¡Lo digo a V. I . pa
ra siu conocimiento y demás efectos. 

Valencia, .17 de Agosto de 1937. 
M ANUiEL D E  EIRUjiO Y OLLO 

■Señor Subsecretario dé 'e.ste_ ■Miriiiste- 
rio. ■

iRelación de Oficiales de los juzgados 
Muhicip ales, pert e ne.cien tes a - »1 a Au- 
diencia de M adrid, *.a .quiénes, con, ca
rácter interino, ¡se asign a eil sueldo de 
5.000 peseta® anuales- isegún Ofrden 

ministerial de esta fecha 
Enrique Martínez Gum iel.— Pueblo, 

Madrid (Juzgado número 1).— Fecha 
en que comienza é l derecho a devengar 

' haberes, primero Enero 37.
Gumersindo García ,'Blázquez.^—M a

drid (Juzgado número 2).— Idem.
Antonio D avó Asensio.— Madrid 

ju zga d o  nú¡m*ero 3).— Idem.
Juan ¡Sánchez -Pérez.—Ma<kid (Juz

gado número' 4).— Idem,
(Blas Gánidido Abaj o IMartín.— M a

drid ',(Juzgado número 5).-—Idem.
Manuel Asegurado ¡Rodríguez.— (Ma

drid (Juzgado número 6).— Idem.
Ignaci o iB at aj as S ánoh ez.:—¡M adrid 

(Juzgado número- 7) .— Idem .
Julio Albi te Fernández.— Madrid 

(Juzgado número 9.— Idem,
A lfredo Toledano Gatalán.— Madrid 

(Juzgado número 10).— 'Idem.
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lim o. S r . : En usó de la& facullt a-des 
conferidas por las disposiciones vigen- 

. tes, «
¡Este Ministerio ¡ha,'resuelto que, con 

carácter interino- y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto d-e isu situación de
finitiva, continúen -en el ejercicio del 
-cargo los -Secretarios propietarios -de 
Juzgados M unicipales comprendidos 
en la' reí ación adjunta, cuyos des tinos 
se expresan, quienes, de. conformidad 
con lo dispuesto en el artículo prime
ro del ¡Decreto de 4 de Euro próximo 
pasado, prciibiirán el sueldo anual de 
4.500 pesetas, correspondiente a su ca
tegoría, ¡s-egúji la» establecidas para 
-estos funcionarios. -en ¡las- plantillas 

. anejas a l Decreto- citado, abonable con 
cargo al crédito extraordinario conce
dido al efecto; entendiéndose. deven
gados tales haberes desdé la echa que 
para cada uno se consigna, previa d i
ligencia extendida en !la credencial co
rrespondiente, una vez reintegrada en 
la forma que la  ¡Ley del Timbre de
termina, que acredite ia ,d e  posesión 
en él expresado -cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
, miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Agostó de *937.

MAN'UEiL IDE IR U JO  Y  O L L O  

S-eñori (Subsecretario de este Mini&te- 
. rio. *

: ¡Relación de ¡Secretarios propietarios 
de los Juzgados M unicipales, perte
necientes a la  Audiencia de Madrid, a v 
quienes, con carácter interino, se asig- 

- nán los sueldos que a continuación se 
expresan, según Orden «ministerial de 

esta fecha 

Con -el sueldo anual de 4.500 p-esetas;

• Sebastián Aguña Medina.^-Pueblo, 
Canillas.— (Partido judicial, A lcalá  de 
Henares.-riFecha en. que comienza el 

'derecho a devengar haberes, primero 
Enero -37.

R afal Soto Fernández.— VEcálvar o-. 
— Idem.— Idem.
Alberto ¡Serrano Carrascosa.— Aran- 
j úez.— Chinchón*— Idem.

MINISTERIO DE HA CIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES
I lmo. S r .: Vistas ¡las cotizaciones de 

la onza «Troy» de oro fino en el mer
cado dé Londres y  Ja última cotiza-, 
ción media de ¡la libra -esteriina en ¡la 
Bolsa de M adrid, . ,

E ste Ministerio ha dispuesto que él 
recargo que debe ¡cobrarse por la s

Aduanas en las liquidaciones de los 
-derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la  ter- 

- cera -decena -del ¡mes actual" y cuyo 
pago haya -dé efectuarse en moneda 
de plata española o billetes dél Banco 
de España, en vez de ha-cerió en mo
neda de oro, será dé ciento setenta y 
un enteros con treinta y seis céntimos 
por -ciento. \ ....

'Valencia, 19 de Agosto-, dé 1937*

\ ■ P . D ., ' -
F . ¡M EN DEZ AS¡PE 

Ilustrísimo señor ¡Director general de
Aduanas.

I lm o . S r . : Vista la instancia suscri
ta por don Isidoro Marco Fernández, 
Auxiliar de Administración civil de 
esté'Ministerio,' con destino -en el Dis-

• frito Minero'-dé Oviedo, en solicitud 
de que ¡se !le-cohcedá la  excedencia en 
el mencionado destino, ¡por haber sido

' •designado Pagador-habiilitado de la 
Consejería de -Industria del Consejo 
de Asturias y León, y visto ei artículo 
42 del Reglamento para la aplicación 
-dé la, Ley d-e Bases de 22 de Julio dé 
.1918, fecha 7 de -Septiembre de1 mis
mo añ o ,*

Este M inisterio ha'acordado conce
der la excedencia voluntaria ? don I s i- . 
doro ■ ¡Marco F eruández, en las condi
cionéis establecidas en. -el mencionado, 
artículo 42 y  -concordantes ddl -repeti
do ¡Reglamento, o sea mientras -d-es-

• empeña eil mencionado . cargo d é 'P a 
gador-habilitado de la 'Consejería de 
Industria del Consejo de Asturias y 
León. ,  ̂ ^

-Valencia, i¡8 de Agosto de 1937.

P . ID.,
* D E M E T R IO  D . D E  T O R R E S  

Señor Subsecretario de Economía.

Vista lia instancia presentada por 
doña Carmen M aestre F au , A uxiliar a 
extinguir dé este departamentp, con 
-destino en los ¡servicios d é-la  D irec
ción general dé Industria de Madrid, 
solicitando licencia, por haber -entra
do en él octavo ¡mes de -embarazo, ex
tremo que justifica con certificación 
facultativa que acompaña,

E ste Ministerio ha acordado conce- . 
¿er a - La referida funcionarla doña 
¡Carmen Maestre F a u  licencia, con to
do el sueldo, por el tiempo que tarde 
c r i  dar a luz y  por un plazo d e 'cu a 
renta días después d-el alumbramien
to, . con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de Ja Presidencia del Consejo

de Ministros de 15 ^|e -Septiembre 
de 1926. ■ -

De^Ordén comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro. lo. digo a '  
V. iS. para ¡su conocimiento y  demás 
efectos. y

Valencia, 17 de Agosto de 1937.

P, D., . ' / ,
¡D EM ETR IO  D. D £  T O R R E S  /  

Señor. ¡Ordenador dé Pagos por Obli
gaciones d<e este 'Ministerio. '

w~ ■■■

I lmo. Sr . : Visto el escrito, -del 
Ayuntaitíiento de Madrid de fecha 24 
de Marzo último, interesando que ai 
adoptarse por este Ministerio las de
terminaciones que procedan cerca de 
la Sociedad M adrileña de Tranvías, 
conforme a la legislación  vigente So
bré intervenciones -e incautaciones de 
industrias, se tengan en cuenta, las, re- 
: ilaciones jurídicas de dicho Ayunta
miento con la mencionada Sociedad;

Visto el escrito de fecha 3- de Abril 
último del ¡Presidente de 'La -Sociedad 
-de ¡Obreros y  Empleados .-d e Tranvías 
de Madrid (U. ¡G. T .) y Responsable 
general de la  Empresa ¡solicitando de 
este Ministerio tía incoación del opor
tuno excediente de incautación de la 
referida Sociedad, fundada en la  des-' 
aparición -de los -elementos dirigentes 
de la misma,; .

Visto el informe del Interventor-, 
-delegado de e¡s'te ¡Ministerio en dicha 
-Sociedad,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la D irección general 
de Industria v 'c o n  -el informe de la 
iComisión Asesora dé Intervención e 
Incautación de Industrias, ha re
suelto : •

Primero. M antener la actual intér- 
v  en ción -dé la ¡Sociedad M adrileña de - 
Tranvías, que acordó, con fecha 2 de 
-Septiembre de r 936/,el extinguido Co
mité de Intervención (Provisional de 
Industrias; 4 1

Segundo. La disolución del ¡Conse
jo de Empresa y  Explotación de la 
¡Sociedad Madrileña de Tranvías.

' Tercero. E l nombramiento de un 
Comité ¡Directivo, él -cual, con carác
ter interina, asumía la  gestión supe- 
iperior té-cnica y  administrativa de la 
Sociedad, tomando cuantas medidas 
estime procedentes para la buena-mar
cha del servicio, es-tan-do formado por ' 
él actual Interventor delegado como 
¡Presidente,'- dos Vocales designados 
por el Ayuntamiento, otros dos .desig
nad os por el Ministerio de Hacienda 
y E-conomía y otros dos.-elegidas, porv. 
•eli personal a.l servicio de la  'Sociedad* 

-Cuarto, Que en é l  pla,zo ¡de treinr
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ta «días, a ¡partir de su ̂ constitución, 
dicho Comité" eleve al Ministerio, un 
informe Tazonado .de. ia situación de 
la Sociedad y ilas observaciones' que 
acerca de su des envoilvimient o ulterior 
estime procedentes,, informe que ser
virá . de base para, la  resolución dé 
Gobierno que proceda.

Valencia, 9 de Agosto «die 1937.
■ P. D„ - .

.DEMETRIO ID. iD'E TORRES, 
Ilustrísimo señor Director generad ¿Le 

Industria.

limo. .Sr.: Intervenida la ¡Empresa 
Aldus,- iS. A.; establecida , en ¡Madrid, 
calle de Castelló, numero 65, por 
acuerdo del extinguido Comité de In
tervención Provisional de las Indus
trias de fecha 13 de Septiembre 1936;

Visto el escrito de fecha 17 de Abril 
ultimo del Presidente y Secretario, 
respectivamente, del' Consejo Obrero 
de dicha Empresa solicitando la - in
cautación por el Estado de i a misma, 
* Este Ministerio, conformándose con 

ia propuesta, de la {Dirección general 
de Industria y cbn el informé de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de-Industria^, ha resuel
to mantener .'la intervención provi
sional de la -Industria Aldus*, S. A., sl-

- tuada en Madrid, calle dé Castelló, 
numero 65, intervención que deberá 
ajustarse a ¡cuanto al efecto previe
nen el Decreto de ‘fecha 23 de- Fe
brero y sus normas de aplicación de 2 
de ¡Marzo de‘l corriente ano.

Valencia, i ó d e  Agosto de 1937.
(P, D ., . ,

(DEMETRIO ID. D E TORRES 
Ilustrísimo señor Director general de 

Industria. V

- limo. Sr„: Visto- el escrito de fe
cha H de Abril ultimo de Leandro 
Carrillo ¡Gallardo, representante dél 

-Consejo Obrero del Taller de Fotogra
bado «Trust 'Gráfico)), situado en Ma
drid, calle de 'Raimundo Lulio; núme
ro 5, y de José Anguiano Fernández, 
Presidente de la .Sección de'Interven
ción e Incautación del''Comité'de En
lace de Artes Gráficas U. G. T., soli-" 
citando sea reconocida legaímente la 
incautación que los obreros de dicho 
taller realizaron en 14 de Septiembre 
del pasado año, " “ -

■Este Ministerio, conformándose con 
•la ¡propuesta de la Dirección general 
de Industria y con ell informe de la 
Comisión Asesora de .Intervención o 
I.ncaia|aqión de Industrias, ha resuel

to intervenir provisionalmente el Ta
ller de Fotograbado *<Trüst Gráfico», 
situado • en ¡Madrid, calle de (Raimun
do Lulio, numero 5, intervención que 
deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen e¡l Decreto de fecha 23 de 
iFebrero y isus normas de aplicación 

• de 2 de Marzo dél corriente año.
Valenda, 16 de Agosto de 1937.

■ ~ ' ;P. D.,
DEM ETR IO  D. D E  TORRES 

Ilustrísimo señor Director general de 
■ Industria.

limo i S r .: Visto el escrito de fecha 
14 de Abril ¡pasado de Alfonso- Gon
zález y Pérez, representante del Con

cejo  Obrero de la. Impienta de «Fex- 
nández Merélo», ¡situada en Madrid, 
calle de ¡Martín de loe Her-os, 13, v de 
José Anguiano Fernández, como Pre
sidente de la ¡Sección de Intervención 
e Incautación del 'Comité de ¡Enlace 
de Artes Gráficas U, G. T ., solicitan- 

..do sea reconocida legalmente la in
cautación que los' obreros dé dicha em
presa 'realizaron en 10 de Agosto de

Este Ministerio, conformándose con. 
la propuesta de la Dirección .general 
de Industria y con el informe de la  
Comisión Asesora de , Intervención e 
Ineáutación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisional mente la 41 im
prenta «Fernández %;Merelo>>,. situada 
en MadridJ calle «Je Martín de los He- 
ros', 13, intervención qiie deberá ajus
tarse a cuanto al efecto previenen -el 
¡Decreto de fecha 23 de Febrero y sus 
normas de aplicación de 2 de Marzo 
dél corriente año.

Valencia, 16 de Agosto dé 1937.
ÍP. D.,

DEM ETRIO D . D E  TOR'RÉS . 
Ilustrísimo señor Director .general de

Industria.

limo. .Sir.: ^Habiendo ¡sido ' separa
das deñnitLva.m'ente del ¡servicio, por 
Ordenes de fecha ó, dél actual, publi
cadas en la G A CE TA  DE LA R E
PU BLICA del día io, doña Joaquina 
Gómez Timenez y, doña Teresa Nieto 
Marqués, Auxiliares de primera y se
gunda clase, respectivamente, del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, p or1 incuiqpli- 
miento 'de la Orden de 5 de Julio 
próximo pasado, que disponía la in
corporación a -esta ciudad de Valen
cia -de ambas funcionarías, y 

¡Resultando que tanto doña Joaqui

na Gómez Jiménez como doña Teresa 
Nieto Marqués habían cursado, con fe
cha 14 .del citado mes de Julio, ins
tancias acompañadas de certificacio
nes facultativas interesando la anula
ción de ¡la Orden de incorporación, 
por razones de enfermedad, cuyas ins
tancias, por. causan ajenas a la volun
tad de las füncionarias citadas, es 
decir, por retráse en él correo, no 
llegaron' al Ministerio con la  debida 
oportunidad;

Considerando que de no concurrir _ 
dicha circunstancia y de haberse tra
mitado las peticiones formuladas por 
doña Joaquina ¡Gómer Jiménez y do
ña Teresa Nieto ¡Marqués en tiempo 
y forma, con, arreglo a la Orden de'
7 de Julio ultimo, publicada en la 
GAC E TA  -del 15, cuyo te^tosé des
conocía por las mismas, que instaron^, 
con arreglo a su personal criterio, am
bas nó hubieran sido objeto de la gra
ve ¡sanción impuesta, ya que si -del . 
reconocimiento ¡módico por -el Servi
cio ¡Facultátivo de ¡Carabineros < a que 
se hubieran ¡sometido, hubiera 'resul
tado- que se hallaban en condiciones 
de incorporación, se hubieran perso
nado en. está ciudad, sin dar lugar 
a l a  separación;1 ; ¡

Considerando.'que habiendo concu
rrido -en él presente caso las cireuns- 
tancias apuntadas, y, por considerarlo 
así de justicia, debe ¡reponerse a doña 
Joaquina Gómez Jiménez y  a doña Te
resa Nieto Marqués en la situación 
qUe tenían con anterioridad a su se
paración,

’ Este Ministerio, en uso de las fa- 
cultades que le -están conferidas, se 
ha servido disponer:

Primero. Que se consideren anu
ladas y. sin ningún valor ni efecto las 
Ordenes de fecha 6 de Agosto del ac
tual, ppf las que se separaba defini
tivamente del servicio a doña Joa
quina 'Gómez Jiménez y a doña Te
resa ¡Nieto Marqués, Auxiliares de pri
mera y segunda clase, respectivamen
te, del 'Cuerpo general de Adminis
tración de la  Hacienda pública, las 
cuales se reintegrarán, a todos ¡sus 
efectos, a da -situación qxíe tenían con 
anterioridad al 6 de Agosto actual.

¡Segundo» Que se .entienda renova
da con esta echa ¡la <Orden de incor
poración a esta ciudad de Valencia de 
ambas tuncionarias, las cuales Ven
drán obligadas a cumplirla dentro del 
plazo de quince días, a contar del en 
que por el ¡Delegado dé Hacienda en 
la provincia de Madrid les sea no
tificada-: por escrito. . G .

Tercero. Que en él caso en que do
ña Joaquina'. Gómez Jiménez .y doña 
Teresa ¡Nieta Marqués se consideren 
comprendidas en la excepción de i¡n-
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corporación a que se refiere e l a p a r
tado segundo d e , da O rden de 7 de 
Julio próxim o pasado (G A C E T A  del 
15), in icien  seguidam ente la  'tramita
ción en la  m ism a señ alada, quedando 
en un 'todo som etidas a cuanto la c i
tada disposición p revien e. ’

Lo digo á V . I. p ara  su conoci
m iento, el de la s  interesadas y d e
más efectos.

V alen cia , 19 de A gosto  de 1937,

P . iD.,
F . M¡EiN)DiEZ A S P E  

áeñ or Subsecretario de H acienda.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N

I l m o .  S r . :  E s t e  M i n i s t e r i o  c o n  
. á r r e g lo a la r t íc u lo  12 de la  L ey de 27 

de Febrero de rqoB y  a la vigen te de 
Presupuestos, *■

• ' H a tenido a bien nom brar A genjte. 
de tercera idl^e dél (Cuerpo de In ves
tigación  y V ig ila n c ia  en 1 a p rovin cia  
dé V a len cia , con e l sueldo anual dé 
tres m il setecientas cincuenta pesetas 
e. indem nización correspondiente, a 
don ¡Dionisio T ra m oyeres C ases,, ex
cedente* en virtu d  de O rden de 27 de 
O ctubre de 1931, ocupando vacante 
que existe de su categoría.

!Lo qtie, en virtud de la  delegación  
esp ecial que tengo con ferida, p a rtic i
po a V . I. p ara  cu  conocim iento y  
efecto s.; . . •; ■ .

Valencia., 17 de A go sto  de 1937*

P. D-, V
G A B R I E L  M O R O N  

Ilustrísim o ¡señor /Jefe Sup erior de la
P o lic ía  gubernativa de Vaiiencia.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES,-TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

'O R D E N E S

D ispuesto  por 'Orden de 6 de Julio 
ultim o ( 'G A C E T A  deil r 1) eí rein gre
so dél A u x ilia r  de A dm inistración  ci- 

. v il de este departam ento -don José 
Manía Sobrado O n e g a , que se h a lla 
ba en ¡situación de excedente volunta; 
rio , con destino en la  Jefatu ra  de 
(Oihras^publicas de Tas zonas liberadas 
de Zaragoza y H uesca (C asp e), y no

habiéndose presentado a tom ar pose
sión en el p lazo reglam en tario , según 
com unicación del Jefe del S erv icio ,

E ste  ¡Ministerio h a  dispuesto d ecla
rar cesante del cargo de A u x ilia r  de 
A dm inistración  c iv il ,  con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, a don José 
María- Sobrado O negaj de con form i
dad con lo establecido en el artícu lo  
22 del (Reglamento de 7 de Septiem 
bre de 1918, p ara  ejecución de la L e y  
de 22. de Julio dell m ism o año.

Lo que participo â V . Si para su 
conocim iento y dem ás efectos.

Valencia,- n  de A gostó  de 1937..

P . D . ,
ELEIiDIiO  A L O N S O  

Señor O rdenador de P a g o s  de este M i-
n  i-c + 'p ri n

Visto el expediente instruido a ins
tan cia  de d o n  F ran cisco Sam per M a r
co, que so licita  se le  autorice p afa  
con struir un chalet en la pllaya de 
P on ien te de S an ta  P o la , destinado a 
viv ien d a  de v e ra n o ;

R esultan do que aquél sé ha tra m i
tado reglam entariam ente y  que en el 
período, de inform ación pública no se 
ha presentado ‘reclam ación a lgu n a en 
contra de lo  so lic ita d o , y  fuera de él 
presentó u n J ..escrito de aposición el 
A yuntam iento de E lc h e , desvirtuado 
debidam ente p o r ¡la D eleg ació n  M arí
tima, de la  p ro v in c ia ; ;

R esultan do que han inofm ado fa 
vorablem ente la>iDirecciión facu lta tiva  
del Puerto de A lic a n te ,? encargada dél 
d:e íSanta P o la  ; la  IDelegación M arí
tim a de la provin cia , la  Jefatura d é l 
d ign o cargo de V . ¡S., la  D irección  g e 
neral de la  M a rin a  m ercante y la  In s
pección R egio n al de O bras públicas 
de. L ev an te  ;

•C ons id eran do que coir la  construc
ción expresada- .110 se p erju d ica  e l in
terés gen era l n i él p a rtic u la r ;

'Considerando que tratándose de un 
aprovecham iento de terreno de dom i
nio publico, dell qué se ¡ha de obtener 
beneficio p articu lar, procede, con arre
g lo  a lá s  ^disposiciones v igen tes, im 
poner un canon en 'relación a  la  su
p erficie que se ocupe con la. cons
trucción  in d icad a, r 

E ste  M in isterio , de acuerdo con ¡la 
propuesta de la  D irecció n  gen era l, ha 
dispuesto acceder a  lo solicitado, con 
Tas condiciones s ig u ie n te s : x

P rim erá . 'Se autoriza n  &on F ra n 
cisco iSam per Mápco para  construir un  
-chalet en Ha p la y á  de Pon ien te, ^con
tig u a  al P u erto  de Sania P o la , con 
arreglo  a las indicaciones^ d él p lan o 
que ha servido p ara  la  tram itación

del expediente y a Tas de la M em oria 
que acom paña a aquél.

.Segunda, Las obras serán rep lan 
teadas p o r la  Jefatura de su cargo, 
con la  cooperación de la  D irección  fa 
cu ltativa  del P u erto  de esa capital, 
¡levantándose acta d e  la  operación, que 
será som etida a la  aprobación corres
pondiente.

T ercera , Se dará principio" a las 
obras en el p lazo  de dos m eses y de
berán quedar term inadas en el de seis', 
contados -ambos p lazos a p artir de la  
fecha de ¡la presente disposición.

C u arfa . En el p lazo  de un mes que 
señala el artícu lo  75 dél Reglam entó 

‘ para  la ejecución de la vigen te L ey  
de P u ertos, el concesionario deposita
rá en la  C a ja  gen eral de Depósitos e l  
5 por 100 del im porte de las obras 
en ca lid a d  de fianza, defin itiv^ fttfeque 
será d evuelta  una vez.aprobada él aje- 
ta de reconocim iento de las m ism as/ 

Q uinta. Term inadas éstas, el con
cesionario lo-p on drá en conocim iento 
de la  m encionada Jefatura, a fin de 
que proceda ail reconocim iento de 
e llas, con asistencia dé la D irección  
dél Pu erfeo, levantán dose acta y  so
m etiéndola a la  aprobación superior.

Sexta. El- concesionario queda obli- 
gado a con servar'¡las obras en cons
tante buen estado y  a m antnener la 
edificación y  sus aTre^-|dores perfec
tamente lim p ios. ... M

Séptim a. ¡Las obras quedarán bajo 
la. inspección y  v ig ila n c ia  de la  Je
fatura  de su ca rg o  y  de la D irección 
facu lta tiva  del Pu erto. ^

O cta v a . ¡Los gastos que ocasione la 
inspección y  v ig ila n cia  y el reconoT 
cim iento antes citado serán de cuenta 
del concesionario.

N oven a. E s ta  concesión se otorga 
a  títu lo  p recario , sin p lazo lim itado, 
sin  p erju icio  de tercero, dejan do a sal
vo e-1 derecho de propiedad y someti
da a lo  dispuesto en él artícu lo  37 de 
la L ey  de Puertos. Asim ism o queda su
je ta  a  cuanto le sea aplicab le  de-1 Re
glam ento de la  zona m ilitar de cos
tas y  fronteras. ;

¡Décima. E l concesión ario abonará 
p or semestres adelantados en ¡la -Caja 
d e  la  Junta dé 'Obras del Puerto d e , 
esa ca p ita l el canon de una peseta por 
¡metro cuadrado dé superficie ocupada, 
¡canon que p odrá ser m odificado cuan
do la  A dm inistración  lo ju zgu e opor
tuno. * '  \

'Undécima* Eli concesionario queda 
obligado al cum plim iento de Tas dis-' 
posiciones ¡réla^vas a l contrato del 
trab ajo , a ¡la de accidentes dél misino, 
a la protección a la industria, nacio
n al y  a la s  dem ás de carácter social..

D uodécim a. E sta concesión será 
rein tegrada con arreglo  a lo que dis-
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pone ¡la vigente ¡Ley del Timbre an
tes de que se efectúe el replanteo de 
las obras. ^

iDéciimotericera. iSi transcurrido el 
plazo señalado en lia concesión para el 
comienzo de las obras no.se 'hubieran 
empezádo éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará" 
desde luego y sin más (trámite anula
da la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.^ 

Decimocuarta. La falta de cumpli
miento por el cóncesionario de cuaíl- 
iquiera de las ’cqn^ciones.^ánt-eñórres' 
será causa de caducidad, y, llegado 
éste caso, se procederá ¡con arreglo á 
lo determinado eri las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de (Orden comunicadajpor el 
señor Ministro d ig o  a V . i$. para su 
conocimiento, el del interesado y de- 

, más ̂ efectos.

Valencia, n  de Agosto de 1937.

■ • ' IP. D.,
ELFIlD IO  ALON 1SO

iSeñor Ingeniero Jefe de Obras publi
cas de Alicante.

' -- .,5. ■•:

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE DA 
REPUBLICA

La Comisión permanente del Tribu
nal de Cuentas, del Congreso de los Di- 

s putados comunica a ¿sté  tribunal, con 
fecha i j  del corriente, lo que sigue: v 
' «El señor Secretario de la Diputa-* 
ción permanente de Cortes dice, con es
ta fecha, a la Comisión permanente del 
Tribunal de Cuentas lo que sigue :■ ■La- 
Diputación permanente, en su reunión 
de, hoy, vistas las propuestas elevadas 
por esa Comisión en favor de los ex Di-,, 
putados a Cortes don Jesús’ Ruiz del Río 
y don Manuel Mateo Silva, para cubrir 
las vacantes de Ministros del Tribunal 
de Cuentas, producidas, 'respectivamen
te, por diiúisión de don José Centeno y - 
fallecimieóto de don Serafín Ocón, ha 
acordado aceptarlas y, en su consecuen
cia, nombrar a los referidos séñores 
para los mencionados puestos.— Lo que 
participo a V. E. para< su conocimiento 
y efectos. Valencia, 14 de Agosto de 
•*937-—El Secretario, A. Pascual Leone. 
—Señor Presidente de la Comisión del 
Tribunal de Cuentas.—Lo que me honro 
en poner en conocimiento de V. E. a 

1 los efectos oportunos.— El Secretario 
accidental, J. Prato> 

sLo que' en cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 50 del Reglamen
to orgánico público se hace público por 
medió dé la GACETA DE LA REPU
BLICA.

Valencia, 16 de Agosto de 1937.—El 
Secretario general interino, Luis Ar
guello.

 La Comisión permanente del Tribu
nal de Cuentas del Congreso de los 
Diputados comunica a este ^Tribunal, 
con fecha 14 del corriehte, lo que - si- < 
gue :

«EL Secretario de la Diputación per
manente de Cortes dice, con esta fecha, 
a la Comisión permanente del Tribunal 
de Cuentas, lo que sigue :—La Diputa
ción permanente de Cortes, en su re
unión del día de hoy, de conformidad 
con lo propuesto por esa Comisión, ha 
acordado jubilar al Secretario general 
del Tribunal de Cuentas de la Repúbli
ca don Alejandro Benito y Curto, re
trotrayendo el cese de dicho señor, con
forme dispone el artículo séptimo de la 
Ley de 29 de Julio de 1934, al 19 de 
Marzo próximo pasado, fecha en que 
cumplió los éetentá años.— Lo que co
munico a V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Valencia, 14 de 
Agosto de 1937.—E l Secretario, A. Pas
cual Leone.— Señor Presidente de la 
Comisión del Tribunal de Cuentas.—  
Lo que me honro en poner en conoci
miento de V. E- a los efectos consi
guientes.—El Secretario accidental. T. 
Prat.»

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto  ̂ en el artículo 50 del Reglamen
to orgánico, se hace público, por medio 
de la GACETA Í)E LA REPUBLICA. .

Valencia, iósde Agosto de 1937.—El 
Secretario general interino, Luis Argue
llo. ■ -...y . ; ■■■:■

m i n i s t e r i o  d e  h a c ie n d a  y
ECONOMIA

CAM BIO O F IC IA L   EN EL DIA  
 DE AYE R

Cambios de 
; - Compra Venta

Libras esterlinas  69*00 72*00
Francos franceses... ... 56*50 57*50
Dollars... ‘.  13*84 14*45
Reichsmarks.  ... 5*58 .5*84
Francos suizos............ 3,17*85 331 *70
Belgas... ... ... ... ... 2^3*10 243*35
Florines...    7*63 ^7*97
-Escudos........................   1 * —~
Cóironas checoslova- 

-cas ? ... v . ... ... 44*5°  45*5°

Pesos argentinos m /1. 4*19 . 4*3/
Coronas suecas...* ... 3*56 3*72
Coronas ^danesas  ̂ 3*08 3*22

Cambios de Clearing
LiSta... ..........  ...    67*50 >8*50
K. n ..................... í. .... 3*00 3*05

NOTA.—Sé advierte que la coti
zación de francos para compra, des
de el día 7 del actual al 18 del mis
mo, es la d© 56’5Ó pesetas y no la 
de 56*00 pesetas como por error se 
cotizaba.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

R E C T IF IC A C IO N

En la G A C E T A  DE  L A  R E P U B L I
CA número 226, -del 14 del actual, p á
gina 629, se puMiica una Orden del 
Ministerio de 'la Gobernación por la 
que se deja sin efecto él nombramieñ-, 
to de Agente de tercera clase ihteriL 
no del Cuerpo de Investigación y 
V igilancia, expedido con fedha 2 de 
Abriil último, a favor de don José 
Santiago Suffo, debiendo entender
se rectificado en él sentido de que 
lo que se deja sin efecto es el nom
bramiento’ de Comisario de tefcera 

clase Ínterin o, - reintegr ándo le " a'l 
cargo de.. Agente de segunda^ dase 
dél expresado Cuerpo,.

Valencia, 414 de Agosto de 1937.

MINISTERIO DÉ INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Publicada en la GACETA del día 4 
de los. corrientes, la Orden de 31 de 
Julio últiiíio, sobre concesión de treinta 
días de íicencja por enfermedad a la 
Maestra nacional de Utiel,

Esta Dirección general ha resuelto 
se considere rectificado el nombre y 
apellidos de la expresada Maestra na
cional, en el sentido *de que sean do
ña María de los Angele> Real Dar oca, 
en vez.de doña Mara de los Angeles Da- 
roca, como por érror figura e^ dicha 
Orden. *

Lo digo á V. S. para su ébnocimien- 
to y demás efectos. Valencia, 14 de 
Agosto de 1937.— El Director general, 
C. G. Lombardía.

Señor Director provincial de Primefa 
Enseñanza de esta capital.
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Dada cuenta por la Inspección de 

Primera Enseñanza de. Jaén, que don 

Fernando Morente Quero, Maestro na

cional de Quesada, no se encuentra al 

frente de sú escuela, desde el día 14 

de Abril último, fecha en que se po

sesionó. de la misma, e ignorándose su 

actual paradero,

VBsta Dirección general, de acuerdo 

con la, propuesta formulada, ha resuel

to declarar incurso al expresado Maes

tro nacional, por abandono de desti

no, én el artículo 171 de la L ey de ; 

Instrucción pública.

Do digo a ,V. S. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia 14 de 

Agosto de 1937.— E l Director general, 

C. G. Lombardía. '

•Señor Director provincial de Primera 

Enseñanza de Jaén.

A  propuesta de la Inspección de 
Primera Enseíianza de Jaén y  por ha
ber justificado plenamente, según* se 
manifiesta, las causas que impidieron 
'el reintegrarse a su escuela, una vez 
finalizada la licencia que por enfer
medad venía disfrutando don Fran 
cisco 'Molina Aívárez, ¡Maestro nacio
nal de Pozo Al-cón, en esta provincia, 

- Esta Dirección general ha resuelto 
levantar al expresado Maestro nacio
nal ’la nota de incursión que en el ar
tículo 171 de la Ley de Instrucción 
pública le; fue impuesta por Orden 
de 4 de Febrero último ('G A C ETA  

* del 8). : ^
Lo, digo a V. iS. para su conoci

miento y demás efectos. / :
* V alencia, 14 de Agosto de 1937.—  

El Director general, € . G. ¡Lombar-

'd í a - -  ■ W '  ■■i

Señor Ü lrector provincial de Prim e
ra Enseñanza de Jaén. ,

Vacante la plaza de (Profesor esper* 
ciá'l de M úsica de la Escuela ¡Normal 
del M agisterio 'Primario de Almería 
y. encargado de las clases de dicha 
asignatura el A uxiliar dóñ Fransis- 
co Sánchez López, desconformidad con 
lo determinado en e’l Decreto de 21 
de M ayo(fcLe 1926,- ,

E sta Dirección .general ha resuelto 
q*ue se acrediten al mencionado A uxi
liar don Francisco ¡Sánchez ¡López los 
dos tercios del sueldo de 4.000 pesetas 
que corresponde á la plaza vacante,, a

partir de primero de Marzo último, en 
que se hizo cargo de las mencionadas 
clases.

Lo que comunico a V . S. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 7 de Agosto de 1937.—-El 
Director general, P. ID., Juan Gomas. 
Señor Director de la E scuela Normal 

del Magisterio Primario de A l me- • 
ría.

Vista la  instancia de don Ildefonso 
B eltrán  Pueyo, Inspector de/ Primera 
Enseñanza, en4situación dé excedencia 
forzosa, como Diputado a Cortes, so
licitando prestar los servicios de su 
cargo en, la provincia de Huesca, ' 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a don Ildefonso Beltrán 
Pueyo, Inspector de Primera Ense
ñanza, agregado a la  plantilla' de la 
provincia de Huesca, con residencia 
en Barrastro, quedando, en cuanto ¡al 
percibo de h abe re 66, en la  misma si
tuación dé excedencia forzosa en que 
se halla actualmente.

Lo * digo a V . iS. para su conoci
miento y efecto,^.

Valencia, 12 de Agosto de 1937.—  
• E l D irector general, Juan €omas<

' ¡Señor -Inspector Jefe de /Primera 'En
señanza de la provincia de Huesca 
(¡Barbas'tro). i

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y  

OBRAS PUBLICAS

* R E C T IF IC A C IO N

En la publicación dél (Decreto co- 
■ rrespondiente ja -est̂ e Ministerio de 

fe c h a , 15 de Ju’io (G A C E T A  d él 
17) se ha padecido un error de ám- 
iprenta en la página 237, tercera co
lumna, línea 28, ya que en vez de 
decir León Garamendi y Bollar, 
como consta en el original, se ha 
publicad o Luis Garamendi Bollar*

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Vista la instancia presentada por 
don (Leopoldo M antaras C  ais al), ova, 
Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Montes, afecto al Distrito Forestal de 
(Murcia, solicitando un mes de l i
cencia por enfermedad, la que jus
tifica con él correspondiente * certi
ficado' médico, y  teniendo en cuenta 
el informe favorable dél Ingeniero 
del citado Distrito,

Este Ministerio,? conforme con lo 
dispuesto en ;los artículos 32 al 36 
del vigente ' (Reglamento -d e  Fun
cionarios de 7 de Septieiñbfe de 
1918 y en ía  Orden de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder a  don Leopoldo Mantaras 
Casanova un mes de ¡licencia, por 
causa de enfermedad, con sueldo 
entero, la que comenzará a disfrutar 
el mismo 'd ía  en que se le comuni
que >la presente resolución.

¡Lo que de Orden ooñiunicada de'l- 
excelentísimo señor (Ministro tras
lado a V. ¡S. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 9 de Agostjg de 1937.—  
É l D irector -general, J. María Do- 
rronsoro.
.Señor 'Ordenador de ¡Pagos por Obli- 

g a c i ^ ^  de este Ministerio.

Vista la instancia presentada por 
don (Román Suárez Montero, Mozo 
de Laboratorio-'del ¡Instituto Forestal 

.d e Investigaciones Jy Experiencias, 
-solicitando un mes de licencia por 
enfermedad, la 1|ue justifica con el 
correspondiente certificado médico, y  
teniendo en cuenta el informe favo
rable emitido por el Director de di
cho centro,

■■.Esta Dirección general, de acuer
do con ¡lo dispuesto en los, artículos 
32 al 36 del vigente ¡Reglamento de 
Funcionarios de. 7 de Septiembre de 
19118 y en lia Orden de 12 de Diciem 
bre de r 924,. ¡ha acordado conceder al 
expresado funcionario^ un mes de l i 
cencia por enfermedad, con sueldo 
entero, :1a que comenzará a disfrutar 
el interesado eL mismo día en que 
ise le comunique la  resolución de 
esta Dirección general.

Lo que comunico a V . S. para ¡su 
conocimiento y efectos.

Valencia, ,5 de; Agosto^, de 1937.—1 
E 1 D irector general, J. M aría Do- 
rronsoro. ’ .
•Señor Ordenador de ¡Pagos por Obli

gaciones, de. ¡este Ministerio.


